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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 07246/INFOEM/IP/RR/2025, 07251/INFOEM/IP/RR/2025 y 07252/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Zinacantepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215757098]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215757099]I. Presentación de la solicitud de información

El seis de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	00324/ZINACANT/IP/2025
	“Proporcione el listado de contratos pagados parcial o totalmente entre 2022 y 2024 en los que no se haya entregado la obra, servicio o bien correspondiente, identificados por la Contraloría o el Órgano de Control Interno.”

	2
	00329/ZINACANT/IP/2025
	“Remita todos los fallos de licitación de obra pública o adquisiciones en los que hayan participado empresas vinculadas entre sí (mismo domicilio fiscal, mismo representante o accionistas), señalando el fallo, empresas involucradas y fundamento de legalidad.”

	
	00334/ZINACANT/IP/2025
	“Proporcione la relación de pagos realizados entre 2021 y 2024 a proveedores con coincidencia parcial o total en razón social, RFC, cuenta bancaria, representante legal o domicilio fiscal, incluyendo facturas, contratos y dictamen de no duplicidad contable.”



La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

[bookmark: _Toc215757100]II. Respuestas del Sujeto Obligado

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

1. [bookmark: _Hlk214900478]Solicitud de información 00324/ZINACANT/IP/2025, el Sujeto Obligado adjuntó un oficio suscrito por la Contralora Municipal por le que informó que, habiéndose realizado una búsqueda exhaustiva v razonable, en los registros archivísticos de ese OICM, no se localizó ningún antecedente sobre la información solicitada.

2. Solicitud de información 00329/ZINACANT/IP/2025, el Sujeto Obligado adjuntó dos oficios unos suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales y otro por el Director de Obras Públicas en los que sustancialmente señalaron que no se han realizado adquisiciones en las que hayan participado empresas vinculadas entre si ni hay participación entre empresas.

3. Solicitud de información 00334/ZINACANT/IP/2025, el Sujeto Obligado adjuntó un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que señaló que publica la información financiera de a cuerdo a lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y proporcionó una liga en donde puede ser consultada.

[bookmark: _Toc215757101]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en similares términos como se muestra a continuación:

ACTO IMPUGNADO
“NO ENTREGA INFORMACION”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO ENTREGA INFORMACION” 

[bookmark: _Toc215757102]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho y veinte de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna.

d) Manifestaciones del Recurrente: El Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, mediante acuerdo con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 07251/INFOEM/IP/RR/2025 y 07252/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 07246/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido Ayuntamiento de Zinacantepec y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación de plazo. El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

g) Cierre de instrucción. El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc215757103]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215757104]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215757105]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc215757106]Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a los Recursos de Revisión Recursos de Revisión 07251/INFOEM/IP/RR/2025 y 07252/INFOEM/IP/RR/2025 , se procede analizar la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, para lo cual resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
....”

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando lo solicitado se trate de una consulta.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se advierte que la parte Recurrente requirió conocer lo siguiente:

· Los fallos de licitación de obra pública o adquisiciones en donde hayan participado empresas vinculadas entre si (mismo domicilio fiscal, mismo representante o accionista), y
· La relación de los pagos realizados a proveedores con coincidencia parcial o total en razón social, Registro Federal de Contribuyentes, cuenta bancaria, representante legal o domicilio fiscal.

De lo solicitado por la Persona Recurrente, se advierte que pretende que el Sujeto Obligado procese información sobre los procedimientos de adjudicación, lo cual implicaría que realizara varias investigaciones, para elaborar una expresión documental y de ahí entregar documentos públicos, para dar atención puntual y categórica de lo peticionado; sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y

· Que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Situación que es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Robustece lo anterior el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento establecido en el requerimiento de información, corresponde a un derecho de petición y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues se requiere que se le procese la información de los procedimientos de adjudicación, mediante la investigación y resumen de dichos procedimientos, para poder localizar determinadas coincidencias entre los proveedores o contratistas.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

Así, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que los requerimientos realizados por el ahora Recurrente, se trata de un derecho de petición, que implicaría que el Sujeto Obligado realizara investigaciones y procesamientos de la información que obra en sus archivos, para dar atención puntual y categórica a sus pedimentos, situación que no puede ser atendido por vía del derecho de acceso a la información pública.

En consecuencia, en virtud de que la solicitud de acceso a la información se trata de un derecho de petición, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un pronunciamiento específico y elaborara un documento que dé contestación a dicha consulta, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Recurso, para tomar la determinación adecuada, lo procedente es sobreseer el mismo.

Además, en principio de máxima publicidad, el Subdirector de Recursos Materiales y el Director de Obras Públicas señalaron que no se han realizado procedimientos de adjudicación en las que hayan participado empresas vinculadas entre sí, ni hay participación entre empresas, por lo que le hizo de su conocimiento que no había suscitado el supuesto referido.

[bookmark: _Toc215757107]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió conocer en la solicitud de información 00324/ZINACANT/IP/2025 un listado de contratos pagados parcial o totalmente entre 2022 y 2024, en los que no se haya entregado la obra, servicio o bien correspondiente, identificados por la Contraloría o el Órgano de Control Interno.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Contralora Municipal señaló no haber encontrado ningún registro sobre la información solicitada ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la negativa a proporcionarle la información, causal prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes fueron omisas en realizar manifestación alguna, lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215757108]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215757109]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, al ser información relacionada con obra pública, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado. 

En ese contexto, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México señala en su artículo 13 que los ayuntamientos formularan sus programas anuales de obra pública dentro de los que comprenden las obras, estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se propongan realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento de otras dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo regional convenidas entre la Federación y el Estado, por ello se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer sobre la solicitud del Particular.

Ahora bien, es de recordar que en respuesta se pronunció la Contralora Municipal; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con el área competente de conocer la información, ya que a esta área es a la que fue dirigida la solicitud de información.

Establecido lo anterior, se procede a analizar la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, en la que señaló que habiendo realizado una búsqueda exhaustiva v razonable, en sus registros archivísticos, no localizó ningún antecedente sobre la información solicitada, es decir, aludió a que la información era inexistente, al no contar con conocimiento de que alguna obra pública, bien o servicio estuviera dentro del supuesto requerido; sobre el tema, el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber, que después de realizar una búsqueda en sus archivos, no localizó información relacionada con lo peticionado; lo cual se traduce a que no tenía conocimiento que alguna obra pública, bien o servicio que no se haya entregado al Ayuntamiento; lo cual toma relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en la página oficial del Ayuntamiento, redes sociales y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó algún indicio de que exista el supuesto señalado por el Particular.

Por lo cual se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio Orientador, con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Órgano Interno de Control tuviera conocimiento de alguna obra pública, bien o servicio que no haya sido entregado al Ayuntamiento, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, el agravio resulta INFUNDADO, pues desde respuesta el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.

[bookmark: _Toc191486762][bookmark: _Toc196917727][bookmark: _Toc207885542][bookmark: _Toc210751373][bookmark: _Toc215757110]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER los recursos de revisión 07251/INFOEM/IP/RR/2025 y 07252/INFOEM/IP/RR/2025 y CONFIRMAR la respuesta otorgada a la solicitud 00324/ZINACANT/IP/2025.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le señaló que no contaba con la información que es de su interés y dos de sus solicitudes no encuadran en el derecho de acceso a la información.  La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 07251/INFOEM/IP/RR/2025 y 07252/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO.  

SEGUNDO: Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00324/ZINACANT/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07246/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




























Página 1 de 22

Página  de 22

Página 21 de 22

image1.jpeg
o s s sy




